
FICHA/PROGRAMA DE LA ASIGNATURA 
OBLIGATORIA DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
DEL GRADO EN DERECHO Y DOBLE GRADO EN 
DERECHO Y ADE. 

 

Identificación y características de la asignatura 

Código    Créditos 
ECTS 6 

Denominación  Derecho Internacional privado 
Titulaciones Grado en Derecho y doble titulación DERECHO + ADE 
Centro Facultad de Derecho 
Semestre 7 Carácter OBLIGATORIA 
Módulo OBLIGATORIA 
Materia DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Profesor/es 

Nombre Despacho Correo-e Página 
web 

PILAR BLANCO MORALES LIMONES 
MERCEDES SABIDO RODRÍGUEZ 
MANUELA ESLAVA RODRÍGUEZ 

Área de  
Derecho 
Internacional 
Privado 

  

Área de conocimiento Derecho Internacional privado  
Departamento Derecho Privado 
Profesor coordinador 
(si hay más de uno) 

Pfra. Dra. Mercedes SABIDO RODRÍGUEZ 

Competencias 

Competencias básicas: 
1. Adquisición de conocimientos y capacidad de comprensión en materia jurídica, partiendo 
de los conocimientos adquiridos hasta ahora, y puedan alcanzar mediante los diferentes 
soportes materiales como los libros de texto avanzados, la docencia, la práctica y la 
asistencia tutorial, los conocimientos jurídicos necesarios, incluidos los procedentes de la 
vanguardia del campo jurídico. 
5. Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones, de tal manera que la 
expresividad técnica se adapte a las necesidades del destinatario de sus servicios 
profesionales. 
Competencias transversales instrumentales  
7. Capacidad de análisis, síntesis y exposición. 
8. Comunicación oral y escrita en lengua nativa. 
9. Capacidad de resolución de problemas. 
11. Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y 
dominio de las TIC’s. 
Competencias transversales interpersonales  
12. Pensamiento y razonamiento crítico. 
14. Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y 
respeto a las minorías. 
15. Capacidad de trabajo en equipo. 
17. Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y 
conflictos. 



 
Competencias específicas:  
1. Capacidad para utilizar los principios y valores de nuestro Ordenamiento como 
herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico. 
2. Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales. 
3. Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un 
auditorio. 
4. Capacidad para interpretar textos jurídicos. 
5. Capacidad para redactar escritos jurídicos. 
6. Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de datos e información 
jurídicamente relevante. 
7. Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y 
desarrollo de la dialéctica jurídica. 
8. Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos 
jurídicos. 
9. Capacidad para identificar y resolver los problemas que plantean las relaciones jurídicas 
privadas objeto de la dimensión internacional e interna del Derecho Internacional Privado. 
10. Conocer y comprender los presupuestos y la función del Derecho Internacional Privado 
en su doble dimensión. 
11. Conocer los diferentes sectores de la disciplina: Competencia judicial internacional, 
Derecho aplicable a las situaciones privadas internacionales y validez extraterritorial de 
actos y decisiones, así como las normas reguladoras de cada uno de ellos. 
12. Identificar los problemas de aplicación de la norma de conflicto y hallar la solución 
práctica a los mismos. 
13. Adquirir las destrezas necesarias para aplicar las técnicas de resolución de conflictos en 
litigios transfronterizos de Derecho Civil Internacional, Derecho Mercantil Internacional y 
Derecho Laboral Internacional. 
14. Utilizar con corrección y fluidez, tanto oral como escrita, el lenguaje técnico jurídico 
básico y el específico de la materia 
15. Adquirir los conocimientos y el dominio de los contenidos del Derecho que permitan al 
alumno poder finalizar exitosamente el grado en Derecho. 
16. Utilizar los instrumentos informáticos y de la red para obtener datos e información 
jurídica básicos en la resolución de casos prácticos en el ámbito del Derecho Internacional 
Privado, institucional, convencional y estatal. 
17. Realización de comentarios de textos jurídicos básicos en el ámbito del Derecho 
Internacional Privado.  
18. Elaboración y redacción de comentarios, resúmenes, trabajos, etc. sobre Derecho 
Internacional Privado. 

 

Temas y contenidos 

Breve descripción del contenido 
La asignatura Derecho Internacional Privado, considerando las distintas fuentes que lo 
conforman, proporciona al alumno los conocimientos básicos y fundamentales relativos a la 
ordenación jurídica de las situaciones privadas internacionales,  mediante el estudio de los 
problemas relativos a la competencia judicial internacional, la determinación del Derecho 
aplicable y la eficacia extraterritorial de decisiones.  
 
 
 



 
Temario de la asignatura 

 
TEMA 1: OBJETO, CONTENIDO Y FUENTES 
1. Concepto, denominación y caracteres del Derecho internacional privado. 2. Las 
situaciones privadas internacionales que conforman su objeto. 3. Cuestiones que integran su 
contenido. 4. Fuentes del Derecho internacional privado.  
 
TEMA 2: CONTENIDO DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
I. LA COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL 
1. Nociones generales. 2. Distintos regímenes de competencia judicial internacional en 
Derecho internacional privado español: comunitario, convencional e interno. 3. Foros de 
competencia. 4. Normas de aplicación. II. DERECHO APLICABLE. 1. Pluralidad de 
métodos de reglamentación y técnicas normativas. 2. La norma de conflicto y sus 
problemas de aplicación. Aplicación judicial del Derecho extranjero designado. 3. Normas 
materiales. III.  EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE DECISIONES.1. Reconocimiento 
y exequátur de sentencias extranjeras. 2. Efectos de sentencias extranjeras al margen del 
reconocimiento y de la declaración de ejecutividad: el efecto probatorio. 3. Efectos en 
España de otras decisiones extranjeras. 
 
TEMA 3: ACCESO AL PROCESO Y ASISTENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL 
1. Derecho a la tutela judicial efectiva. 2. Derecho aplicable al proceso. 3. Asistencia 
judicial internacional. 
 
TEMA 4: PERSONA 
1. Estatuto personal y nacionalidad. 2. Capacidad de la persona física. 3. Incapacitación y 
medidas de protección de los incapacitados mayores. 4. Declaración de ausencia y 
fallecimiento. 5. Derechos de la personalidad. Nombre de la persona física. 6. Aspectos 
internacionales del Registro Civil. 
 
TEMA 5: MATRIMONIO Y CRISIS MATRIMONIALES.  
1. Celebración del matrimonio. 2. Efectos del matrimonio: competencia judicial y ley 
aplicable. 3. Competencia judicial internacional y Derecho aplicable en materia de crisis 
matrimoniales. 4. Efectos en España de decisiones extranjeras. 
 
TEMA 6: MENORES.  
1. Los incapaces menores. 2. Medidas de protección del menor: competencia judicial 
internacional y Derecho aplicable. 3. Aspectos civiles de la sustracción internacional de 
menores 
 
TEMA 7. FILIACION 
1. La filiación y su régimen jurídico. 2. La competencia judicial internacional en materia de 
relaciones paterno filiales. 3. Filiación por naturaleza. 4. La filiación por adopción.  
 
TEMA 8. OBLIGACIONES DE ALIMENTOS. 
1. Aspectos generales. 2. Competencia judicial internacional.3. Ley aplicable a las 
obligaciones de alimentos.4. Eficacia extraterritorial de decisiones en materia de 
alimentos.5. Cooperación de autoridades. 6. Modificación de decisiones extranjeras en 
materia de alimentos 
 



TEMA 9: SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE. 
1. La sucesión por causa de muerte en Derecho internacional privado. 2. Cuestiones 
comunes a las distintas clases de sucesión. 3. Sucesión hereditaria y conflictos internos. 4. 
Eficacia extraterritorial de decisiones en materia sucesoria. 
 
TEMA 10. OBLIGACIONES CONTRACTUALES: RÉGIMEN GENERAL. 
1. Competencia judicial internacional y contratación internacional. 2. Ley aplicable a los 
contratos internacionales: El Reglamento Roma I. 3. Cuestiones sujetas a conexión 
autónoma. 4. Especial referencia a las normas imperativas. 
 
TEMA 11. ALGUNOS CONTRATOS INTERNACIONAELS: 
1. La compraventa internacional. 2. Contratos de consumo. 3. Contrato internacional de 
trabajo. 

 
TEMA 12. OBLIGACIONES EXTRACONTRACTUALES. 
1. Competencia judicial internacional. 2. Derecho aplicable: Convenios internacionales. 
Supuestos específicos. 3. Gestión de negocios ajenos sin mandato y enriquecimiento sin causa. 
 
TEMA 13. COSAS Y DERECHOS REALES. 
1. Estatuto real. Noción. 2. Competencia judicial internacional y derechos reales. 3. Ley 
aplicable a los bienes. 4. Los derechos de propiedad intelectual e industrial. 
 
TEMA 14. SOCIEDADES 
1. Derecho de sociedades y Unión Europea. 2. Determinación de la  lex societatis. 3. Fórmulas 
societarias de Derecho comunitario  
 
 
 

Actividades formativas  Presencial Actividad de 
seguimiento 

No 
presencial 

Horas de trabajo del alumno por 
tema 

Total GG SL TP EP 

Tema      
1 7 2 0 0 5 
2 11 3 0 1 7 
3 10 3 0 0 7 
4 10 3 0 0 7 
5 9 3 1 0 5 
6 7 2 0 0 5 
7 9 3 0 0 6 
8 10 3 0 0 7 
9 9 3 0 0 6 
10 10 3 0 1 6 
11 10 3 1 0 6 
12 12 4 0 0 8 
13 13 4 1 1 7 
14 12 4 1 0 7 
15 11 4 0 0 7 

Evaluación de conjunto 15 1 0 0 14 
Total 150 47 4 3 96 



Nota:  Téngase en cuenta que se añaden el número de horas previsto en las otras 
actividades evaluables (vid. infra descripción y tiempo previsto para cada una de ellas)  

 
Evaluación del conjunto 

GG: Grupo Grande (100 estudiantes). 
SL: Seminario/Laboratorio (prácticas clínicas hospitalarias = 7 estudiantes; prácticas 
laboratorio o campo = 15; prácticas sala ordenador o laboratorio de idiomas = 30, clases 
problemas o seminarios o casos prácticos = 40). 
TP: Tutorías Programadas (seguimiento docente, tipo tutorías ECTS). 
EP: Estudio personal, trabajos individuales o en grupo, y lectura de bibliografía. 

Sistemas de evaluación 

 
SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 
A) Evaluación continua: (40%). Para poder beneficiarse de la evaluación continua los 
alumnos deberán presentar todos los trabajos propuestos y asistir al menos al 80% de las 
clases de grupo grande, seminarios y tutorías programadas 
Se valorará: 
a) La calificación obtenida en las prácticas y los trabajos de la asignatura, haciendo la media 
ponderada (30%). Las actividades serán las siguientes: 
Todas estas actividades, deberán guardarse por el alumno/a en una carpeta cuya 
presentación podrá ser requerida por el profesor para la calificación final. 
b) La asistencia y rendimiento de los alumnos a las clases teóricas y prácticas, valorándose 
la participación activa (10%). 
 
B) Evaluación final (60%): 
La EF se llevará a cabo a través de un examen escrito al final del semestre, en las fechas 
que anunciará debidamente el Decanato de la Facultad, consistente en varias preguntas 
sobre contenidos del programa. 
En el caso de aquellos alumnos que no realicen la evaluación continua, o se aparten de ella, 
la nota obtenida en el examen constituirá el 60% de la calificación definitiva 

Bibliografía y otros recursos 

Básica: 
• A. L. CALVO CARAVACA /J. CARRASCOSA GONZÁLEZ: Derecho internacional 
privado. Vol. I, Granada: Comares,. 
• A. L. CALVO CARAVACA /J CARRASCOSA GONZÁLEZ  (Directores): Derecho 
internacional privado. Vol. II, Granada: Comares,. 
ESPINAR VICENTE, J.M.: Tratado elemental de Derecho Internacional privado, Edit. 
Universidad de Alcalá de Henares,. 
ESPLUGUES MOTA, C. e IGLESIAS BUHIGUES, J.L.: Derecho internacional privado, 
2º edic., Tirant lo Blanch, Valencia,. 
FERNÁNDEZ ROZAS, J.C. y SÁNCHEZ LORENZO, S.: Derecho internacional 
privado, 6ª edic.,  Civitas, Madrid,. 
GARCIMARTÍN ALFÉREZ, F.: Derecho internacional privado, Thomson Reuters, 
Navarra,. 



GARAU SOBRINO, F.: Lecciones de Derecho Procesal Civil internacional, 2ª edic., 
Edit. Universitat de les Illes Balears, Palma de Mallorca,  . 
 
En algunas lecciones el profesor facilitará a los alumnos determinada bibliografía que se 
añade a la relacionada anteriormente, al objeto de profundizar en aspectos concretos.  
 
Páginas Web recomendadas: 
www.boe.es 
Red judicial europea  
www.hcch.net  
www.prontuario.org  
Junto a estas webs institucionales, será conveniente acceder a las webs/blogs de algunos 
grupos de profesores y profesores de Derecho internacional privado. 
 

Horario de tutorías 

Tutorías Programadas: Las tutorías programadas serán atendidas por las profesoras 
encargadas de la asignatura en el Seminario del Área de Derecho Internacional privado en 
los horarios que se aprueben. 
Tutorías de libre acceso: Las tutorías de libre acceso serán atendidas por las profesoras 
encargados de la asignatura en los Despachos del Área de Derecho Internacional privado en 
los horarios que se aprueben por el Departamento de Derecho Privado. 

Recomendaciones 

 
- Trabajar diariamente la asignatura. 
- Estar permanentemente conectados a la web del Campus virtual de la UEX. 
- Asistir en los horarios correspondientes de tutorías libres para plantear e intentar abordar 
las dificultades que se vayan suscitando. 
 

 
 

 

http://www.boe.es/
http://www.hcch.net/
http://www.prontuario.org/
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